DECRETERO DE SENTENCIAS

//tevideo,  4 de febrero de 2002.

No. 16


V I S T O S : 




Para sentencia definitiva, estos autos caratulados: “POMI SOURBIS, BLANCA con BANCO DE PREVISIÓN SOCIAL. Acción de Nulidad” (No. 508/99).



R E S U L T A N D O : 




I) Que a fs. 1 compareció Blanca Pomi Sourbis, demandando la nulidad de la resolución No. 0265124 del 7/5/98, dictada por el Gerente de la Asesoría Tributaria y Recaudación del BPS en virtud de la cual se le aplicó una multa por no haber dado cumplimiento a lo dispuesto por el art. 10 inciso 1º de la Ley No. 16.244 del 30/3/92.


Afirmó que la multa dispuesta surgió a raíz de una inspección realizada en su domicilio el 26 de noviembre de 1997, a los efectos de controlar los aportes de seguridad social de su empresa de servicio doméstico, y que en dicha oportunidad los Sres. Inspectores, procedieron a inspeccionar su domicilio particular y a incautar y requisar una serie de documentos sin que la contribuyente se encontrara presente.


Señaló que dicho proceder es ilegal, ya que conforme a lo dispuesto por el art. 68, lit. D, del Código Tributario “sólo podrán inspeccionarse domicilios particulares con previa orden judicial de allanamiento”, siendo esta norma la aplicación del principio consagrado en el art. 11 de la Constitución de la República.


Manifestó que las facultades de fiscalización e investigación consagradas en el art. 68, lits. b y c, del Código Tributario, no son irrestrictas y se encuentran limitadas por las normas y principios que amparan los derechos individuales. 


Concluyó expresando que la inspección practicada por el Banco de Previsión Social en su domicilio particular el 26 de noviembre de 1997 es nula, ya que se hizo en violación a los arts. 11 de la Constitución y 68 del Código Tributario.




II) Que conferido el correspondiente traslado (fs. 8), compareció a fs. 12 el Banco de Previsión Social, contestando la demanda.


Sostuvo que el procedimiento llevado a cabo por la Administración fue perfectamente legal, y acorde con las disposiciones legales y reglamentarias que lo regulan. Que en el caso de autos, el domicilio fiscal de la empresa coincide con el domicilio real de su titular, pero ello no le quita su carácter de domicilio fiscal. 


Indicó que no se realizó una inspección con allanamiento, sino una visita al contribuyente para requerirle la documentación vinculada a su situación contributiva, por lo que no se requería orden judicial previa alguna. No realizaron examen ni reconocimiento alguno del lugar, les fue franqueada la entrada por la persona que se encontraba en el domicilio, quien también exhibió la documentación que fuera incautada. Los fiscalizadores no hurgaron, ni examinaron, ni excedieron el umbral de la casa, sino que se limitaron a dialogar con la dependiente que les franqueó la entrada. 




III) Que abierto el juicio a prueba (fs. 16), se produjo la que luce certificada a fs. 37.




IV) Que alegaron de bien probado las partes por su orden (fs. 39/44 y 46/59). 




V) Que oído el Sr. Procurador del Estado en lo Contencioso Administrativo (Dictamen No. 844/00), aconsejó la anulación del acto impugnado. 




VI) Se dispuso el pase a estudio y se citó a las partes para sentencia, la que se acordó en legal forma. 



C O N S I D E R A N D O : 




I) Que desde el punto de vista formal, se han cumplido adecuadamente con los presupuestos respectivos para que pueda entrarse al análisis de fondo del asunto (arts. 4 y 9 Ley No. 15.869). 




II) Blanca POMI SOURBIS promueve acción de nulidad contra la Resolución administrativa No. 261.124/98 de fecha 7/5/98, dictada por el Directorio del B.P.S., por la que se dispuso la aplicación de la multa prevista en el artículo 10º, de la Ley No. 16.244 por un monto de $ 13.935 (expedición de constancia de la situación laboral del trabajador). 


La reclamante se agravia del acto en causa, porque si bien admite que “...estuvo dispuesta a pagar las diferencias de aportes”, considera que no estaba dispuesta a pagar la multa que se le impuso, cuando se “le aplica la máxima sanción prevista en la Ley por esas diferencias y atrasos” dado que a su juicio, la inspección practicada en su domicilio particular el día 26/11/97 por los Inspectores del Banco de Previsión Social (donde se incautaron documentos), es ilegal por violar el art. 68, lit. D del Código Tributario y 11 de la Constitución (fs. 1 v. y 39/39v. de autos).




III) El Tribunal integrado con la conformidad de todos sus miembros componentes, estima que son de rechazo los agravios articulados por la actora en su pretensión anulatoria que promueve, porque en lo fundamental, en el caso, existe coincidencia entre el domicilio particular de la actora y fiscal de la contribuyente; siendo por otra parte ininfluyente para atacar la legitimidad del acto atacado, la presunta ilegalidad de la inspección practicada por los Inspectores del B.P.S.. 


En efecto, el Código Tributario Uruguayo refiere expresamente al “DOMICILIO FISCAL” (art. 26), que no debe confundirse con el “CONSTITUIDO” (art. 27). Y a los efectos fiscales se considera domicilio indistintamente, el lugar de residencia del obligado o el lugar donde desarrolle principalmente sus actividades (art. 26 cit.). El primer supuesto se concreta en la causa, de tal modo que la inspección se realizó EN EL DOMICILIO QUE CORRESPONDÍA, al margen de que el mismo coincidiera con el REAL de la obligada, eventualidad que admite el art. 26 del Código Tributario.  




IV) Pero además, no es de recibo la invocada nulidad de la diligencia de inspección, que por otra parte, aún de admitirse hipotéticamente que la misma fuera ilegal y por ende nula, carece de incidencia decisiva para determinar a su vez la nulidad del acto impugnado. 


Porque está plenamente probado que la diligencia practicada por los Inspectores, se trató de una vista de inspección normal y corriente, en cuanto se realizó en el domicilio fiscal de la empresa (coincidente en el caso, con el particular del contribuyente), y el acta levantada en el lugar, fue suscrita por la persona que se encontraba en el inmueble que proporcionó voluntariamente la documentación. Dicha documentación no se advierte que sea irregular conforme al art. 68, apartados B y C del Código Tributario, en tanto que la necesidad de la orden de allanamiento no surge acreditada, en tanto que no existió resistencia alguna, limitándose los Inspectores al levantamiento del acta respectiva (dichos de fs. 28 a 30 y 32/33 de autos). 


Sin perjuicio de lo expuesto, cabe destacar que la actora no aportó prueba de la irregularidad denunciada, aspecto que podría ingresar en la esfera penal, con incidencia independiente de la administrativa. En         ésta última, a su vez, se constata fehacientemente la infracción aún prescindiendo de esa diligencia de inspección calificada de ilegalidad y nula. Porque es erróneo atribuir ilegalidad al acto administrativo impugnado en función de esa originaria ilegalidad, puesto que, precedieron a dicho acto y también lo originan y motivan, una segunda visita al mismo domicilio con fecha 3/12/97, donde se tomó declaración a la propia titular (fs. 3 y 18v., A.A.); y otra inspección, también en el mismo domicilio con fecha 7/1/98, donde de nuevo se constata -entre otras cosas. la infracción por no expedición de los recibos previstos por el art. 10 de l Ley No. 16.244 (fs. 21 y 22 A.A.). 


Quiere decir entonces, que no hay prueba de la irregularidad denunciada, pues por el contrario, de acuerdo al último inciso del art. 68 del C.T.U.: “Cuando se NECESARIO para el cumplimiento de las diligencias precedentes, la Administración requerirá orden judicial de allanamiento”. Extremo que no se probó en autos, fuera necesario cumplir porque el allanamiento fue obviado por franqueo voluntario de la persona encargada del inmueble. 


Además, como señala VALDES COSTA, los distintos apartados del art. 68, cuya enumeración considera enunciativa, refieren a las facultades de la Administración, pero por regla general las delimitan a fin de coordinarlas con los derechos individuales consagrados en la Constitución (letras A y D e inciso final), y de evitar abusos que perjudiquen innecesariamente a los particulares (VALDES COSTA, R. Y OTROS: “Código Tributario de la República Oriental del Uruguay”, Concordado y anotado, ed. A. Fernández, 1986, pág. 303, Nota al art. 68). 


Por último, como se expresara supra, aún admitiendo en hipótesis que la primera inspección estuviera viciada de nulidad, las dos restantes (válidas y eficaces) y el hecho de que la actora en momento alguno controvirtiera la existencia de la infracción por la cual fue sancionada (multada) (art. 10, inc. 1º, Ley No. 16.244), justifican plenamente la corriente de opinión sostenedora de la legalidad del acto administrativo impugnado.




V) Respecto del quantum de la multa determinada, aparentemente estimada en el límite máximo permitido por la ley, la sala no ingresa a su tratamiento, por cuanto dicho extremo no ha sido objeto de agravio. Y no puede entenderse comprendido en la impugnación referida a la procedencia o no de la sanción impuesta, especialmente controvertida. 


Por los fundamentos expuestos el Tribunal



F A L L A : 





Desestimando la demanda y, por ende, confirmando el acto administrativo impugnado; sin especial condenación procesal. 





A los efectos fiscales, fíjanse los honorarios del abogado de la parte actora en la suma de $ 8.000 (pesos uruguayos ocho mil). 





Oportunamente, devuélvanse los antecedentes administrativos agregados, y archívese. 

Dr. Baldi (r.), Dr. Mercant, Dr. Bermúdez, Dr. Brito del Pino,                    Dr. Battistella. 

Dra. Petraglia (Sec. Letrada).  
